
Reorganización 

Radicado No. 680013103006 2023 – 000149 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Como quiera que el solicitante dejó transcurrir en silencio el término concedido en el auto inadmisorio, 

se dispondrá el rechazo de la solicitud de reorganización. En mérito de lo expuesto el suscrito juez,  

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la solicitud de reorganización presentada por José de Jesús Gallardo Alarcón, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos sin necesidad de desglose y archivar las diligencias una vez 

ejecutoriada la presente providencia.  

NOTIFÍQUESE 
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Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
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